
6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 13 de diciembre de 2005 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del seguro  
de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de la Administración 
Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría de la Función Pública. 

JOSE FRANCISCO GIL DIAZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, y EDUARDO ROMERO RAMOS, 
Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXIV y 37 
fracción XVIII bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 38 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal; 32 fracción III y 38 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2005; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y 6 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, hemos tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del seguro de 
responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de la Administración 
Pública Federal, al tenor de las siguientes disposiciones: 

1. Objetivo 

 Establecer las modalidades, términos y condiciones para el otorgamiento del seguro de 
responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de la 
Administración Pública Federal. 

2. Interpretación 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario y la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la Unidad de Recursos 
Humanos y Profesionalización de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, interpretarán para efectos administrativos los presentes Lineamientos y resolverán los 
casos no previstos en los mismos. 

3. Sujetos de aplicación 

 El seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a que se refieren los presentes Lineamientos 
podrá otorgarse únicamente a los servidores públicos que ocupen un puesto comprendido en los 
Grupos P a G del Tabulador de Percepciones Ordinarias del Manual de Percepciones de la 
Administración Pública Federal, expedido mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de marzo de 2005. 

4. Disposiciones 

4.1. El seguro de responsabilidad civil y asistencia legal es un beneficio que las dependencias podrán 
otorgar a sus servidores públicos cuando las mismas cuenten con disponibilidad presupuestaria para 
contratar una póliza que cubra exclusivamente esos conceptos. 

 Para los efectos de los presentes Lineamientos, el término dependencias se referirá a las Secretarías 
de Estado, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, a la Procuraduría General de la República, a los Tribunales Administrativos y a la 
Presidencia de la República. 

4.2. La contratación del seguro de responsabilidad civil y asistencia legal se efectuará de conformidad 
con las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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 En caso de que las dependencias determinen contratar una póliza de seguro para cubrir su 
responsabilidad patrimonial, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, podrán incorporar a dicha póliza el seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a que se 
refieren estos Lineamientos, cuando con ello se obtengan mejores condiciones para el Estado. 

4.3. El importe mensual de la prima a cubrir por el seguro de responsabilidad civil y asistencia legal 
previsto en los presentes Lineamientos, será hasta por la cantidad de $170.00 ciento setenta pesos 
00/100 M.N., sin incluir el impuesto al valor agregado, por cada servidor público. 

 El seguro de responsabilidad civil y asistencia legal que con cargo al presupuesto federal se otorgue 
como beneficio a servidores públicos estará limitado a eventos relativos al desempeño de sus 
funciones y en ningún caso cubrirá indemnizaciones o asistencia legal derivada de procedimientos de 
naturaleza administrativa, laboral y penal, en los que el Estado sea parte o promueva su instauración. 

 Las dependencias establecerán en la póliza que contraten, la posibilidad de que los servidores 
públicos que así lo soliciten, cubran primas adicionales con cargo a sus percepciones, para 
incrementar la suma asegurada contratada para el seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a 
que se refieren los presentes Lineamientos o inclusive para ampliar la cobertura de asistencia legal a 
algún otro tipo de responsabilidad. En todo caso, el servidor público deberá suscribir los endosos 
respectivos y manifestar su conformidad para que los descuentos correspondientes se realicen con 
cargo a sus percepciones vía nómina. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, y sus disposiciones continuarán siendo aplicables durante los ejercicios fiscales subsecuentes, en 
todo aquello que no contravenga las establecidas en los Presupuestos de Egresos de la Federación 
correspondientes. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2005.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Prodeli de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Policía Federal Preventiva.- Area de 
Responsabilidades.- Procedimiento de Sanción a Proveedores.- Expediente PS.-0001/2003. 

CIRCULAR OIC/PFP/AR/CIR/006/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA  
PRODELI DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6 y 7 segundo 
párrafo, 59, 60 fracción I, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 
de su Reglamento; 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución de fecha dos de diciembre de dos mil 
cinco, que se dictó en el expediente de Sanción a Proveedores número PS.- 0001/2003, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa denominada “Prodeli de México, S.A. de C.V.”, 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o 
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celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona por un plazo de tres meses, contados a partir 
del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total 
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jaime Morales.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Aéreos Estrella, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Fondo Nacional de Fomento al Turismo y Empresas de Participación 
Accionaria. 

CIRCULAR No. 002/2005 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SERVICIOS 
AEREOS ESTRELLA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria y 59, 60 fracción IV y 62 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 69 de su Reglamento, y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 
21/359/TR/1103/2005 del veintitrés de noviembre de dos mil cinco, que se dictó en el expediente número 
DS009/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Servicios Aéreos Estrella, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y liquidada la multa impuesta por esta autoridad 
administrativa a la empresa citada, concluirán los efectos de la presente Circular, con fundamento en lo 
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previsto por el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades, Enrique Duplan 

Molina.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Electrificaciones y Catódica del Sur, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/3589/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERA ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON ELECTRIFICACIONES Y 
CATODICA DEL SUR, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 

fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9 primer párrafo de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo sexto de la Resolución número 18/164/CFE/CI/AR-S/3588/2005 de fecha 5 de diciembre de 2005, 
que se dictó en el expediente número RS/0209/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado a Electrificaciones y Catódica del Sur, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que dicho contratista ha sido inhabilitado, por lo que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberá abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho contratista de manera directa o 
por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2005.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad, fungiendo con el carácter de Titular del Area de 
Responsabilidades, con fundamento en el artículo 75 párrafo tercero del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, por encontrarse vacante esa Titularidad, Alfredo Rivera Vázquez.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el gobierno 
federal o una entidad paraestatal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Obras Carso, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 017/2005 
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CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS,  
Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, 
ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS  
O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL OBRAS CARSO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 77 y 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, de texto vigente en la época de los hechos; 2, 4, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 67 fracción I punto 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
quinto de la resolución de veintinueve de noviembre de dos mil cinco, que se dictó en el expediente 
18/577/OIC/AR/UI/SP/0062/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a Obras Carso, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicho contratista de manera directa o por interpósita persona, por el plazo 
de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de diciembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Salvador A. Nassri Valverde.- Rúbrica. 
CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el gobierno federal o una entidad paraestatal, así como a las entidades 
federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería 
Ecológica en Construcción, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México.- 
Expediente número PS.19/05.- Oficio 09/448/TQR-719/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

DENOMINADA INGENIERIA ECOLOGICA EN CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procurador General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
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Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 78 
fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1 fracción V, 13, 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 67 fracción I numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del 
oficio número 09/448/TQR-718/2005, de fecha 28 de noviembre del año en curso, que se dictó en el 
expediente número PS. 19/05, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 
a la empresa Ingeniería Ecológica en Construcción, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y hasta que se liquide la multa impuesta por esta Unidad 
Administrativa, concluirán los efectos de la presente Circular, con fundamento en el penúltimo párrafo del 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesario algún 
otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2005.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Aldo Artana Buzo.- Rúbrica. 


